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DIPUTACION PROVINCIAL

Adquisición de artículos
Decretado por esta presidencia que. se 

celebre concursillo para adquirir víveres 
y artículos con destino a los centros bené- 
fico-provinciales durante el próximo mes 
de diciembre del corriente año, por medio 
del presente anuncio se invita a todos los 
almacenistas y comerciantes de esta plaza 
para que, aquellos que lo deseen, envíen 
oferta de precios a que pueden entregar 
los artículos que a continuación se citan.

Los ofrecimientos podrán' hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada con póliza del Estado 
por importe de 6,00 pesetas, un timbre 
provincial de 6,00 pesetas y un timbre de 
Mutualidad de 3,00 pesetas, sin cuyos 
requisitos no serán tomadas en considera
ción, acompañando el correspondiente do- 
-eumento de identidad, haciendo-constar en 
el sobre «proposición para optar al sumi
nistro de...> (el artículo que sea), desde la 
publicación de este anuncio hasta las 
catorce horas del día 16 del actual, inclu
yendo una pequeña muestra del artículo 
o artículos que se ofrezcan.

Los pliegos que se reciban para este 
concursillo, previa la correspondiente 
apertura, serán examinados por la Comi
sión de Compras y Servicios, para propo
ner las adjudicaciones que procedan, 
reservándose siempre el aceptar las que 
juzgue más conveniente a los intereses 
provinciales.

El importe de l©s artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pronto sea 
aprobado por la Corporación provincial.

Los artículos que se adquieran se entre
garán de una sola vez en los Estable
cimientos respectivos dentro de los cinco 
días siguientes a la notificación hecha a 
los abastecedores y en las horas que 
señalen los directores, a excepción de la 
carne, huevos, pescado y leche de vaca, 
que se entregarán todos los días en la 
forma y cantidad que se indiquen.

Las cantidades de los diversos pescados 
incluidos en este anuncio, deben conside
rarse como aproximadas, pudiendo sufrir 
variación de alguna importancia.

Todos los artículos que se desean adqui
rir serán de procedencia nacional, atenién
dose los abastecedores a las sanciones 
que establece el Decreto de 4 de junio 
de 1935 y disposiciones vigentes en la 
actualidad, siempre que se justifique su 
incumplimiento; las cantidades y condicio
nes que han de reunir son las siguientes;

Aceite, 1.550 kilos.
Achicoria, 20 kilos
Alubias blancas, 500 kilos.
Alubias pintas, nuevas y de buena cali

dad, 500 kilos.
Arroz entero y sano, 400 kilos.
Azúcar, 760 kilos.
Bacalao fresco, 200 kilos.
Bacalao seco, en bacaladas grandes, 

800 kilos.
Bertorella, 300 kilos.
Besugo, gordo, fresco y de un kilo, como 

mínimo, 800 kilos.
Bonito, 450 kilos.
Café, 10 kilos.
Carne de vaca, de res bien nutrida, no 

podrá contener más del 20 por 100 de 
hueso, que se entregará y pesará por 
separado del peso total de la carne. Tendrá 
en sitio visible y suficíentemente señalado 
la marca de Inspección del Matadero. No 
desprenderá olores desagradables por 
mala conservación. Los cuartos deberán 

ser siempre de la misma res, o sea, un 
delantero y un trasero. Se tratará siempre 
de animales bien sangrados y faenados, 
rechazándose si su aspecto es desagra
dable, 4.000 kilos.

Cebada en grano, 650 kilos.
Congrio abierto, sin cabeza, 200 kilos.
Chocolate familiar, 170 kilos.
Fideos, 200 kilos.
Garbanzos, 700 kilos.
Harina de trigo para fabricación de pan, 

con arreglo a las características que obran 
en el expediente, 10.500 kilos.

Harina de trigo cocina, 160 kilos.
Huevos de gallina, frescos y en debidas^ 

condiciones de consumo, 14.400 huevos.
Jabón de tocador, 60 pastillas
Leche de vaca, cuya compo^^ición se 

aproximará a las condiciones c^e obran 
en el expediente, 9.400 litros.

Maíz en grano, 400 kilos.
Membrillo en dulce, 39 kilos.
Merluza fresca, sin cabeza y abierta, de 

dos kilos de peso, como mínimo, 200 kilos.
Pasta para sopa, 500 kilos.
Patatas, de tamaño más bien grueso, 

rechazándose las que se hallen dañadas, 
23.000 kilos.

Pescadilla grande, abierta, fresca, de un 
kilo de peso, como mínimo, 900 kilos.

Piensos compuestos, 1.800 kilos.
Pimentón, 12 kilos.
Pulpa de remolacha, 640 kilos.
Ramera verde de pino, 500 cargas.
Sal en grano para la cocina, 400 kilos.
Sal en grano, panadería, 270 kilós.
Salvado hoja, 500 kilos.
Sardinas frescas, 800 kilos.
Sosa Solvay, 370 kilos.
Suela de l.“, 50 kilos.
Vaqueta, 30 kilos.
Vinagre de vino, 64 litros.
Vino blanco, 96 litros.
Vino común, 300 litros.
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Azulina para camisas, 111 metros.
Lienzo blanco para sábanas, de 1,60 de 

ancho, 185 metros.
Mahón, 151 metros
Mantas, 4.
Pana, 63 metros.
Vichy para batas, 115 metros.

Las ofertas han de hacerse con los tim
bres y pólizas del reintegro pegados a las 
mismas y matados con la fecha del docu
mento en que se fijen, bajo apercibimiento 
de que, de no hacerlo así, será desestimada 
la proposición.

Los precios que se indiquen en las 
, ofertas que se hagan para este concursillo, 
no podrán ser mayores que los indicados 
por la tasa oficial para los respectivos 
artículos.

Para la adjudicación de los artículos^
incluidos en el presente anuncio, se 1^114 ¿Xpí 
drán en cuenta las muestras que han de®
acompañarsc a las proposiciones, por cuya * 
razón, cuando no se incluya dicha muestra, 
será desestimada la oferta, salvo en aque
llos artículos en que no sea posible su 
presentación en razón al tamaño o especial 
circunstancia.

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» de 
la provincia, serán abonados por los abas
tecedores en proporción al valor total de 
los artículos adjudicados a cada uno. ^...

Los directores de los Establecimientos, ■ 
tan pronto como reciban los géneros/ 
mandarán una muestra dé los que Sean‘s 
susceptibles de análisis al Laboratorio \ 
provincial para que sean analizados.

Sí los artículos no se ajusfaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obliga
ción de rctirarlos en el plazo que marque 
la Dirección, sustituyéndoles por otros en 
las debidas condiciones y, caso de no 
realizarlo, quedará facultada aquélla para 
adquirir en el mercado, a costa del causan
te, el artículo rechazado; esta condición se 
entenderá sin perjuicio de la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo se, 
impondrá al abastecedor la pérdida del 10 ; 
ai 20 por 100 del artículo suministrado, * 
sin perjuicio que si del examen de los 
mismos resultaran nocivos para la salud, 
exigir las responsabilidades que se deriven.

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza persona 
que les represente y a quien se harán los 
pedidos y reclamaciones que haya lugar.

Valladolid, 11 de noviembre de 1965.-El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio.—El 
secretario interino, Virgilio Ares Periér.

3.539

Adminisiraciún de Rentas Públieas

Convenios sobre Impuesto General 
sobre el Tráílco de las Empresas

EXTRACTOR DE ACUERDO DE ADMISION 

A TRAMITE,

Fechas de los acuerdos: 29 de octubre
de 1965 .

Agrupación: Talleres mecánicos de repa
ración de elementos del transporte.

Ambito: Provincial. V
Duración: Año 1966. '
Impuestos a.convenir: Tráfico de Em

presas. —Prestación de servicios.
Renuncias: Podrá renunciarse al conve

nio mediante escrito dirigido al señor 
delegado de Hacienda, dentro de los diez 
días hahileS^^^Tgutentes al de publicado el 
pr^^íq «n él®«^oletín Oficial», de esta 
'Provincia.

3.434-2.637

’, «.Agrtipacion: Artes Gráficas.
Ambito: Provincial.
Duración: Año 1966.
Impuestos a convenir: Tráfico de Em

presas.—Ejecución de obra.
Renuncias: Podrá renunciarse al conve

nio mediante escrito dirigido al señor 
delegado de Hacienda, dentro de los diez 
días háhile^g'síguientes al de publicado el 

’ preseníc en-el «^Boletín Oficial» de esta 
' provincia. . .i, 1
pago 3.434-2.638

■ Agrupación: Mayoristas de coloniales.
Ambito: Provincial.

• Duración: Año 1966.
Impuestos a convenir: Tráfico de Em

presas.—Ventas a minoristas.
Renuncias: Podrá renunciarse al conve

nio mediante escrito dirigido al señor 
delegado de Hacienda, dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de publicado el 
presente en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia. \

3.434-2.639

. ■ Agrupación: Almacenistas de maderas.
Ambito: Provincial.
Duración: Año 1966.
Impuestos a convenir: Tráfico de Em

presas.—Ventas al mayor.
Renuncias: Podrá renunciarse al conve

nio mediante escrito dirigido al señor 
delegado de Hacienda, dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de publicado el 
presente en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia. \

O 3.434-2.640

Agrupación: Forjados y hormigón.
Ambito: Provincial.
Duración: Año 1966.
Impuestos a convenir: Tráfico de Em

presas.—Ventas a minoristas'
Renuncias: Podrá renunciarse al conve

nio mediante escrito dirigido al señor 
delegado de Hacienda, dentro de los diez 

3.434—2.641

días hahi

^eitó9inc^ia.^.^¿o''

'séiero"'Na^al de Concentración Parcelaria 

guientes al de publicado el 
^.«Boletín Oficial» de esta

y Ordenación Rural

Delegación de Valladolid

Aviso anunciando los trabajos de inves
tigación de la propiedad de la zona de 

Santovenia de Pisuerga
Acordada por Decreto de 11 de septiem

bre de 1965 la concentración parcelaria en 
la zona de Santovenia de Pisuerga, se 
anuñeia que los trabajos de investigación 
de propietarios, a efectos de concentra
ción, darán comienzo el día 9 de noviem
bre de 1965 y se prolongarán durante un 
período de treinta días hábiles.

Se requiere a los propietarios,,arrenda
tarios, aparceros y en general a los . culti
vadores y titulares de cualquier derecho, 
para que dentro del indicado plazo pre
senten a los funcionarios del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaría y Or
denación Rural los títulos escritos en que 
funden su derecho y declaren, en todo 
caso, los gravámenes o situaciones jurídi
cas que afecten a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos propie
tarios no aparecieran en este periodo 
serán consideradas corno de desconocidos 
y se les dará el destino señalado- por la 
Ley de 8 de noviembre de 1962. Igualmente 
se advierte que la falsedad de estas decla
raciones dará lugar, con independencia 
de las sanciones penales, a la responsabi
lidad por daños y perjuicios que se deriven, 
de dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración afectarán 
a la totalidad de las parcelas del término 
municipal de Santonenia de Pisuerga; por 
lo tanto, los propietarios de las mismas 
deberán, en su propio interés, además de 
hacer la declaración de sus parcelas, se
guir el desarrollo de los trabajos de con- 

- centración para hacer valer sus derechos 
en .el momento oportuno.

Valladolid, 9 de^yiembre de 1965.-^E1 
ingeniero jefc>¿é^lg\pelcgación, Alvaro 
Cubillo^j&¿^^o.^ \

\ 3.495-2.642
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ADMINISTRACION
Ayuntamiento de Valladolid

e- 
or 
ez 
el 
ta

11

Nuevas actividades
Habiendo presentado doña Alejandra 

Rebollar solicitud de licencia, para aper
tura de un taller de bordados y verr^yn ; 
la calle Montero Calvo, número 26V pór 
la presente se hace saber que quífer^g., 
se consideren afectados de algún mbdo'
por la «acíividad> que se pretende esi§^!i. ^

ia

le

: n
5 e
1 n

n

blccér, pueden hacer las observacio^s-»? 
pertinentes/ por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, a con
tar del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami- 
iiarse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 3.° (Policía) de la Secretaría Gener 
del Excelentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos dc^' 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2,1^ 
letra a), del vigente Reglamento de Activi- 

' ^^^^.^..^ólSeSí^s, Insalubres, Nocivas y 
‘*'Pefí^osas^ ^ de noviembre dé 1961. 
’^••^*Válladolid, ^ de octubre de 1965.-E1

Romero.
G 1 3,206-2.'643

abiendo presentado doña Leonor del

i e
o ■

o
1 s 
a 
: ?

a

n.

n 
o
1 r

e

Pozo García solicitud de licencia par 
apertura de una perfumería y droguerí^ ^^^f^^^^ a
en la calle de Granada, número 27; por la 
presente se hace saber que quienes se con
sideren afectados de algún modo por la 
<actívidad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamiento, en 
el término de diez días, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami- 
uarse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 3.° (Policía) de la Secretaría General^ 
del Excelentísimo Ayuntamiento. t^.

Lo que se hace público a los efectoá de' 
lo dispuesto en el artículo 30, númeró 2;- - 
letré a), del vigente Reglamento de Activi- ^ 
dadcs Molestas, Insalubres, Nocivas íy^^ 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961. >-■- 

Vall^dplid, 23 de octubre de 1965.—El 
' ■álcald.e.í; í^artín Santos Romero.

’ i 3.248-2.644 
IS

O

2

CAMPASiPERO
’^ ^ ^,. ^A-prObádo' por el Ayun ta miento ed 

'^'^''^ presupuesto municipal ordinario pa- 
'ra el ejercicio de 1966, estará de ma- 
mifiesto ad público en la Secretaría

de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
ouadquier 'habitante del término o 
pensiona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo 
artículo 683 y concordantes de 
^®y djeJSi^ámien Local. 
-"to-^alíípaíuj^r'o, 4 de noviembre 
tiS^Séi—En acalde (ilegible).

ad 
la

de

3.512-2.645

'-^ ' "^^^^ei^MEZNARRO 
’Á.probado el presupuesto mtinici-

pal ordinario para el ejercicio -^de’' 
1966, se expone al público, en lal Se
cretaría de este Ayuntamiento, pór^- 
espacio de quince 
oír reclamaciones.

Lo que se hace 
ral conocimiento.

Gomezn.arror- 3 

dias hábiles, para'

público para gene-

de noviembre de
1966;—Í''l aleaIdepresidente, Eusebio

3.385-2.646

GOJ^^ZNARRO .
'^^.Em- lá"" Secretaría de este Ayunta
miento, y por espacio de quince días 
hábiles, se encuentra expuesto al pú
blico un suplemento' de crédito con 
cargo al superávit ■ del ejercicio- ante
rior.

Lo que se hace público para gene
ral conoch^ieH^o.

Sanz.
îiP*

! de noviembre de 
-presidente, Eusebib

3.386—2.647

Aprobado el presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio de 
1966, se expone al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, para oír-re
cia ni a ci on es.

■Lo que se hace público para gene
ral conocinjiento.

Mo'ralej^...de las Panaderas, 2 de 
nmviehiDrp^ de 1966.—El alcalde-presi- 
.déú.Éd; Ciáudio Martín.

3.375-2.648

^^ORALEJA^.DE LAS PANADERAS 
- Aprobado un suplemento de crédi
to con cargo al superávit del ejerci
cio anterior, se halla expuesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, para oír re
clamaciones.

Lo que se hace público para gene
ral cohocimiento.

Moraleja de las Panaderas, 2 de no- 
.viembre de ' 1965.^E1 alcaldepresj- 
bente, Glaudio Martín.

, ■ 3.376-2.649

OLI VARE S D E DUERO
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuseto municipal ordinario 
-para el ejercicio de 1966, estará ex- 
putesto al. púibllico en la .Secretaría 
de éste Ayuntamiento,’ por espacio 
de quince días, al objeto de que pue
dan interpomerse contra el mismo 
las reclamaciones que previene el 
artículo 683 y concordantes de la Ley , 
de Régimen Local.

Olivares de Duero, 8 de noviembre 
alcalde, Lázaro Niño Villa- 

mi^áni^''''
3.481—2.650

RORTILiLO
■'Cumplidas las formalidades expo

sitivas señaiadas en la Ley de Régi
men Local y Reglamento de Contra
tación y en virtud del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 
4 de los corrientes, se anuncia subas
ta para 'las obras de construcción 
municipal en el distrito 1.® de este 
Municipio, según el proyecto que se 
halla de manifiesto en' la Secretaría 
municipal, en la cantidad de tres
cientas once mil trescientas veinti
séis pesetas con setenta y dos cénti
mos, y se adjudicará el remate al 
autor de la proposición de tipo más 
reducido.

Eli. plano, presupuesto y condicio
nes generales y económico-adminis
trativas, podrán ser examinadas 
todos los días durante las hora-s hábi
les de oficina.

La subasta tendrá lugar, en estas 
Casas Consistoriales, con las forma
lidades reglamentarias, a las once 
horas del ¡siguiente día hábil en que 
se cumplan veinte, también hábiles, 
contados desde él siguiente al en 
que aparezica este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

La presentación de pliegos se veri- ' 
ficará, se'gún las normas del artículo 
31 del citado Reglame'nto', en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, desde 
el siguiente día hábil al en que apa- 
rezca ed anuncio, durante las 
hábiles de oficina, hasta las 
horas del día anterior hábil 
celebración de la subasta.

boras 
trece
a

Gúando el licitador concurra 
répresentación de otra persona 

la

en 
o .

Entidad, lo acreditará en legal forma 
y ed bastanteo de poderes, cuando 
■hubiere lugar a ello, se hará con lo-s 
requisitos señalados en el artículo' 29 
del Reglamento de Contratación mu
nicipal.

La garantía provisional será del 
tres por ciento del tipo de licitación, 
según previene él número' 2 del ar
tículo 82 del Reglamentó' de Contra
tación, que los licitadores deposita
rán, en da Caja General de Depósitos 
O' sus 'Sucursales o en ila Depositaría 
municipal, en metálico o efectos pu
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blicois, al precio.' de cotización oficial 
que les será devuelito, excepto al 
reniatante que elevará al seis por 
ciento, en concepto ¡de definitiva, se
gún el número 1 de repetido artícu
lo 82.

Las obras podrán co'menzar a par
tir del día del otorgamiento del 
contrato y terminarán en el plazo de 
seis meses, pasadas los cuales, sin 
perjuicio de los casos en que proce
da la rescisión del contrato a cual
quier otro acuerdo resolutorio' del 
mismo, la demora en la terminación 
de las obras se sancionará con multa
exigible sobre la garantía constituid*^''
de 300 pesetas diarias.

El importe de las obras ejecuta’ 
será satisfecho con arreglo a lo 
resulte de las certificaciones expe 
das por el director facultativo, un^l 
vez. cumplidos los trámites de order
administrativo y contable estableci
dos en las vigentes disposiciones.

Portillo, 6 de noviembre de 1965.—
El alcaide, Mario Acebes.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., mayor de edad, de estado..., 
profesión..., vecino de..., provincia 
de..,, con D. N. de I. número..., en
terado' de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administra- 
tivas, así como de la documentación 
obrante en el expediente respectivo, 
se compromete a ejecutar las obras 
de construcción de un .Cementerio 
municipal en el distrito 1.®, por la 
cantidad global de... (en letra) pese
tas ...céntimos, con sujeción estricta 
a los proyectos y presupuesto y de
más previsiones.

Se adjunta resguardo de haber 
depositado la cantidad de nueve mil 
trescientas treinta y hueve pesetas 
con ochenta y cinco céntimos, co'mo 
garantía provisional.

Declara el licitador, bajo su res
ponsabilidad y juramento, no hallar
se comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad e incompatibili
dad señalados en los artículos 4.° y 
5." del Reglamento de Cóntratación 
de las ''Corporaciones bocales.

Fecha y firma del proponente.
En el sobre que contenga la propo

sición, -debéra titularsé :
■ ó ^rqpqsición bata tomar parte en. la
■ SübSsta... .-(1
V 3.442-2.651

V-^’.ÍÁ'BiEí0^T^' EA MORALEJA
Aprobado el presupuesto munici

pal ordinario para 1966, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, a efectos de reclamacio
nes.

'San Pablo de la Moraleja, 30 de 
octubre de 1965.—El alcalde, Camilo 
González.

. ; 3.387-2.652

SAN PE'LAYO •
Aprobado por el Ayuntamiento' el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto ai público len la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quinoe días, durante cuyo plazo 
cuaiqmer habitante de 1 término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo' l a s recL^maciones 
que estimen convenientes ante quilín 
y como corresponde, co'n arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
IjGy jj^'-Pieg'imen bocal.

^¡^‘"^m Pg>3!^, 2 de noviembre de  19«5;^E1 alcalde, E. Fraile.
.384-2.653

^’’-ÁÍ'OS NO OFICIALES

Ayuntamiento de Valladolid

AGENCIA EJECUTIVA

EDICTO

Don Angel Otero Toro, recaudador 
ejecutivo del Excelentísimo Ayun
tamiento de Valladolid.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo' en esta oficina por dé
bitos de vigilancia establecimientos 
correspondientes al año de 1963-64, 
he dictado con fecha de veintiséis de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
cinco la siguiente

Providencia. —Resultando díescono- 
cido 6'1 paradero de los deudores que 
a continuación se 'relacionan, así 
como no haber persona alguna que 
los represente en. esta localidad, de 
conformidad coin lo dispuesto en el 
artículo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación, requiérase a/los referi
dos deudores, para que, en el plazo 
de ocho' días, comparezcan en este 
expediente o señalen domicilio O' re
presentante, con. la advertencia de 
que si no lo hiciesen en -el plazo se
ñalado se proseguirá el procedimien
to en rebeldía sin intentar nuevas 
modificaciones.

Lo' acuerdo y firmo en Valladolid, 
a 15 de octubre de 1965.

Los contribuyentes a los cuales se 
refiere la providencia que antecede 
son los que a continuación se rela
cionan.

Número de orden, nombres y 
apellidos.

1. Aurelio' Martín Cañas.
2. Zacaría'S Blanco Lucas.
3. Hilario Tapioles Otero.
4. Lucio Martín Martínez.
5. Manuel Muñoz Carreras.
6. Carlos Alcalde Nuevo.
7. Gabina Rodríguez Atienza.
8. Petra Diez Jiménez.

9. Manuel Sastre.
10. Luis Pérez.
11. Vicente Casado.
12. Hilario' Maestra Villa.
13. Natividad del Río Arias.
14. Natividad Rodríguez López.
15. Víctor de la Fuente López.
16. Domingo Andrés Altabella.
17. Mariano Rodríguez Antolín.
18. Crisanta Calderón Rodríguez.
19. Mauro Lozano Vallejo.
20. Emilio Corovilla Andrés.
21. Petro DiegO' Carranza...
22. ExigniO' Salgado Pérez.
23. Segunda Barriga.
24. Carmen Camino Fernández.
25. Justino Romo.
26. Pastenio Callejo.
27. Julia Calvo Curiel.
28. Irene Posadas NiñO'.
29. César Gasmón Fuentes.
30. Francisco Terán González.
31. Luisa Díez Conde.
32. Isabel Díez Barroso.
33. Concha Maixeliano Villar.
34. Isabel Jiménez Esteban.
35. Rita Hernández.
36. Marceliana García.
37. Agripin'o Hortelano Martínez.
38. Jovita Ruiz Morales.
39. Evencio Santaolaya Muñoz.
40. Alfonso Suárez Ortega.
41. José L. Rodiríguez.
42. ' Florentino' Mateos.
43. Adela Gutiérrez.
44. Carmen González.
45. José Luis Fernández.
46. Francisco Miguel García.
47. Timoteo^ Sevillano.
48. Lucio Aguado Aguado. .
49. Viuda de Eugenio' Arias E®cu- 

’ dero.
50. Carmelo Díaz Criado.
5'1 . Teresa de Diego CrespO'.
52. Marcelo García Galán.
53. Pedro Izquierdo Martín.
54. Bernabé Martín. Hernández.
55. Cándido Molpeceres Arribas.
56. Balbino Pérez Gómez.
57. Baldomero' Pérez Lázaro.
58. Isidro' Pérez Lázaro.
59. David Prieto del Río.,
60. José Onemodo Blanch.
61. Aniceto Boliseo Bochs.
6'2 . Wenceslao Rodríguez Sánchez..
63. Crescencio 'Villamañán Benito.
64. José López Pozas.
65. Pedro Rodríguez Luelmo.
66. Victoriano Martín Maestro.
67. Pedro Díez Jiménez.
68. Leoncio Rodríguez Platón.
69. Esteban Herguedas Cáceres.
70. Félix Ruiz García. .
71. Secundino Pereda Prieto'.
72. Alejandra Méndez Fraile.
73. Casimiro Vicente Sánchez.
74. Raimundo Sánchez Herrero.

Valladolid, 1'5 de octubre de 1966.. 
El agente ejecutivo, Angel Otero- 
Toro.

2.989

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAS.

MCD 2022-L5


